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Que, de conformidad con el artículo 5 de la de la 
Resolución Suprema N° 223-2018-PCM, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Agrarios se encuentra a 
cargo de la Secretaría Técnica, la cual tiene que brindar 
el apoyo operativo y administrativo necesario para el 
desarrollo de las acciones que la mencionada Comisión 
Multisectorial requiera para el cumplimiento de su objetivo 
y funciones;

Que, en el artículo 9 de la citada norma, se dispuso 
que después de instalada la Comisión Multisectorial de 
Naturaleza Temporal para la Sostenibilidad Ambiental 
de los Productos Agroexportables, la Secretaría Técnica 
debe proponer su Reglamento Interno, el cual se aprobará 
mediante resolución ministerial;

Que, de acuerdo al Acta N° 1 del 26 de diciembre de 
2018, se instaló la Comisión Multisectorial de Naturaleza 
Temporal para la Sostenibilidad Ambiental de los 
Productos Agroexportables; por lo que, el 2 de enero 
de 2019, mediante el Oficio N° 1477-2018-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios, en su calidad de Secretaria 
Técnica, presentó el proyecto de Reglamento Interno de 
la Comisión Multisectorial;

Que, en el Acta N° 2 del 3 de enero de 2019 de la 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal para la 
Sostenibilidad Ambiental de los Productos Agroexportable, 
se acordó lo siguiente: “Habiéndose remitido la propuesta 
del Reglamento Interno de la Comisión Multisectorial de 
Naturaleza Temporal para productos agroexportables en 
el plazo acordado, se recibieron los aportes remitidos, 
por lo que en esta sesión se aprobó la propuesta del 
Reglamento Interno.”;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la 
propuesta de Reglamento Interno de la Comisión 
Multisectorial de Naturaleza Temporal para la Sostenibilidad 
Ambiental de los Productos Agroexportables, creada 
mediante Resolución Suprema N° 223-2018-PCM;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y Riego, modificado por la Ley N° 30048; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento Interno de 
la Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal 
para la Sostenibilidad Ambiental de los Productos 
Agroexportables, que consta de veintidós (22) artículos, 
cinco (5) títulos y tres (3) disposiciones complementarias, 
cuyo texto forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Ministerial 
y el Reglamento Interno aprobado en el artículo 1 
precedente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios del Ministerio de Agricultura y Riego, en su calidad 
de Secretaria Técnica de la Comisión Multisectorial de 
Naturaleza Temporal para la Sostenibilidad Ambiental de 
los Productos Agroexportables.

Artículo 3.- La Secretaría Técnica de la Comisión 
Multisectorial de Naturaleza Temporal para la Sostenibilidad 
Ambiental de los Productos Agroexportables, creada por 
el artículo 5 de la Resolución Suprema N° 223-2018-PCM, 
notificará con esta Resolución Ministerial a los miembros 
de la Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal 
para la Sostenibilidad Ambiental de los Productos 
Agroexportables.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano; 
y, conjuntamente con el Reglamento Interno aprobado, 
en el Portal Institucional de las entidades públicas que 
conforman la Comisión Multisectorial, el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

1748348-1

AMBIENTE

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales de Ministerio

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 010-2019-MINAM

Lima, 11 de marzo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2018- 
MINAM se designó a la señora Lucía Delfina Ruíz Ostoic, 
en el cargo de confianza de Viceministra de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del 
Ambiente;

Que, la citada funcionaria ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Lucía Delfina Ruíz Ostoic, al cargo de confianza 
de Viceministra de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales del Ministerio del Ambiente, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1748808-43

Aceptan renuncia del Secretario General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 056-2019-MINAM

Lima, 11 de marzo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
142-2018-MINAM se designó al señor José Angel 
Valdivia Morón como Secretario General del Ministerio del 
Ambiente;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, la que 
resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor José Angel Valdivia Morón al cargo de Secretario 
General del Ministerio del Ambiente, a partir del 13 de 
marzo de 2019, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1748807-1

Designan Director de la Unidad de 
Abastecimiento del SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 038-2019-SENAMHI/PREJ

Lima, 8 de marzo de 2019

VISTO:

El Informe N° D000048-2019-SENAMHI-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modificada por la Ley N° 27188, 
establece que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho público 
interno y autonomía técnica, administrativa y económica, el 
cual se encuentra adscrito como organismo público ejecutor 
al Ministerio del Ambiente, conforme a la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 031-2019-SENAMHI/PREJ, se designa temporalmente 
al señor JAVIER FRANCISCO ALVARADO DIAZ para el 
desempeño de las funciones de Director de la Unidad de 
Abastecimiento del SENAMHI;

Con el visado del Gerente General, del Director de la 
Oficina de Recursos Humanos y del Director de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
SENAMHI, aprobado mediante el Decreto Supremo                                                 
N° 003-2016-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la designación temporal efectuada al señor JAVIER 
FRANCISCO ALVARADO DIAZ para el desempeño de las 
funciones de Director de la Unidad de Abastecimiento del 
SENAMHI.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
JAVIER FRANCISCO ALVARADO DIAZ en el cargo de 
Director de la Unidad de Abastecimiento del SENAMHI.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al señor 
JAVIER FRANCISCO ALVARADO DIAZ y a la Oficina de 
Recursos Humanos, para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KEN TAKAHASHI GUEVARA
Presidente Ejecutivo
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
del Perú – SENAMHI

1748792-1

Designan Asesor de Alta Dirección para la 
Gerencia General del SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 039-2019-SENAMHI/PREJ

Lima, 8 de marzo de 2019

VISTO:

El Informe N° D000049-2019-SENAMHI-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modificada por la Ley N° 27188, 
establece que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho 
público interno y autonomía técnica, administrativa y 
económica, el cual se encuentra adscrito como organismo 
público ejecutor al Ministerio del Ambiente, conforme a la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1013;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de Alta 
Dirección para la Gerencia General del SENAMHI, cargo 
considerado de confianza;

Con el visado del Gerente General, del Director de la 
Oficina de Recursos Humanos y del Director de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
SENAMHI, aprobado mediante el Decreto Supremo                                               
N° 003-2016-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
LAITER LUIS GARCIA TUEROS en el cargo de Asesor 
de Alta Dirección para la Gerencia General del SENAMHI.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
señor LAITER LUIS GARCIA TUEROS y a la Oficina de 
Recursos Humanos, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KEN TAKAHASHI GUEVARA
Presidente Ejecutivo
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
del Perú – SENAMHI

1748792-2

Designan Asesor de Alta Dirección para la 
Presidencia Ejecutiva del SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 040-2019-SENAMHI/PREJ

Lima, 8 de marzo de 2019

VISTO:

El Informe N° D000050-2019-SENAMHI-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modificada por la Ley N° 27188, 
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